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VERFYÍPUBIR S.A. 

vayaquil, 15 de septiembre de 2020 

Yrma Elizabeth Andrade Mosquerqd 

Ciudad.- 

| 
Mn 

l 

l 

- 
Señora | 

l 

De mis consideraciones: | 

Me es grato comunicarle que la J lia General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía VER UBIR S.A., en sesión celebrada hoy, 

resolvió elegirla para el cargo did Presidenta de la compañía por un 

período de cinco años. ll 
l 

| 
En el ejercicio del cargo, a ustej le corresponderá ejercer, en forma 

individual, la representación legqh judicial y extrajudicialmente, de la 

compañía. Sus facultades y atribilkciones constan en el estatuto social 

vigente de la compañía. 

  

VERFYCUBIR S.A., se constituyó mel ante escritura pública otorgada ante 

Notario Trigésimo del cantón G lbyaquil doctor Piero Gastón Aycart 

Vicenzini, el 08 de febrero de 201] e inscrita en el registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el 11 de abril aql2012. 
l 

Atentamente, 

l 
7 

Éimo 4 Bd tE | 
! 

i 
! 

Enma Belén Cabrera Andrade 
Secretaria Ad-hoc 

Razón: Acepto el cargo para el cul he sido designada y declaro que me 

he posesionado en esta fecha.- G llayaqui, 15 de septiembre de 2020. 

   

  

Yrma Eltad Ar e Mosquerdl| 

C.C. No. 0914620901 Ñ 
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NUMERO DE REPERTORIO:32.%h 
FECHA DE REPERTORIO:05/0ct|f 
HORA DE REPERTORIO:14:35 ' 

En cumplimiento con lo dispudk 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lq 

o en la ley, el Registrador Mercantil del 
higuiente: 

1.- Con fecha cinco de Octubre 

Nombramiento de Presidente, 

favor de YRMA ELIZABE 

75.807 a 75.810, Libro Sujetos 

El dos mil veinte queda inscrito el presente 

le la Compañía VERFYCUBIR S.A., a 
4 ANDRADE MOSQUERA, de fojas 
Mercantiles número 13.115. 

ORDEN 32999 

EUA RADO 

AA 000 00000 

BONO 9 

000009400 SRURUUNAJDOHEDYL    

  

     
    

Guayaquil, 07 de octubre de 2020 

REVISADO POR:    La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidafHe los datos registrados, es de exclusiÁn responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta 0 este provee toda la infornififión, al tenor de lo establecido en ¿Y Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. h 

  

       Miguel H. Alcíva ly Fco. de Orellana 

Telf: (5944) 229 5030
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